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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ  
Veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro. 

 
PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 556 
PROCESO EJECUTIVO 
INTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE DELIS ROSA MOLINA RIVAS 
DEMANDADO COLFONDOS S.A. 
RADICADO 05045 31 05 001 2023 00453 00  
DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 
Vencido el termino de traslado de la liquidación de crédito allegada, sin que 
haya sido objetada y como la misma está ajustada a la realidad de la 
acreencia, se aprueba (Art. 446 CGP – Art. 145 CPTSS). 
 

NOTIFÍQUESE 
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